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TITULO u 
Régimen internacional 

CAPITÜLO UNICO
Art. 47. El Servicio de Giro Postal Internacional se regirá 

por los Convenios establecidos o que en lo sucesivo se establez
can en cada caso, de conformidad con los Acuerdos de la Unión 
Postal Universal y de la Unión Postal de las Américas y España 
y por las instrucciones que dicte la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación para el desarrollo y aplicación de 
aquéllos y la mejor práctica de este Servicio.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogados el Reglamento del Giro Postal 

aprobado por Decreto de 8 de noviembre de 1941, los Decretos 
de 24 de mayo de 1943, 23 de "enero de 1948 y 9 de abril de 1948, 
Orden ministerial de 13 de agosto de 1951 y cuantas Circulares 
de servicio se hayan dictado y que se opongan al presente Re
glamento^

Segunda.—Por la Dirección General del Ramo se dictarán 
las instrucciones que' requiera la interpretación, desarrollo y 
cumplimiento de este Reglamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 720/1964, de 12 de marzo, por el que se mo~ 

difican los artículos 16 y 19 del Decreto 242/1959, de 19 
de febrero.

El Decreto doscientos cuarenta y dos/mil novecientos cincuen
ta y nueve, de diecinueve de febrero, integró técnica y adminis
trativamente al Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo en el Institoto Nacional de Previsión, y entre los Orga
nismos a quienes se encomendaba el desarrollo de las tareas de 
la^Medicina social, incluyó a la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabajo, cuyo régimen había de atenerse al que establecía 
con carácter general, debiendo regularse^ su funcionamiento por 
los acuerdos que, a propuesta del Delegado general del Instituto 
Nacional de Previsión, previo informé de la Junta Técnica 
Consultiva, se adopten por la Comisión Permanente del citado 
Instituto, previa aprobación, cuando proceda, del Ministro de 
Trahajo.

Por excepción a esta coincidencia de órganos, se preveía que 
la Dirección de la Escuela se proveyese con independencia de 
la Dirección del Instituto.

El proceso* de integración y unificación administrativas se 
refuerza hoy por la Ley de Bases de la Seguridad Social, que 
consagra los principios de unidad y de homogeneización y racio
nalización de los servicios.

Por ello, y sin perjuicio de las estructuras que definitivamente 
se implanten, conviene acomodar las actuales, teniendo en 
cuenta los mencionados principios establecidos por la Ley.

Todo ello aconseja encomendar a la Dirección del Instituto 
Nácional de Medicina y Seguridad del Trabajo la de la Escuela 
de Medicina del Trabajo, lográndose así la unidad en el órgano 
rector.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
delibéración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
éeis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se modifican los artículos dieciséis y die

cinueve del Decréto doscientos cuarenta y dos/mil novecientos 
chicuenta y nueve, de diecinueve de febrero, en el sentido de su- 
pirimir el párrafo último del artículo dieciséis y de añadir al 
diecinueve el siguiente:

«Será Director el que lo sea del Instituto Nacional de Medi
cina y Seguridad del Trabajo.»

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y se autoriza aí 
Ministro de Trabajo para dictar las que sean necesarias para 
au^apUcaoión.

lo dispong:o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mü novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
EI JMMidstio de Trabajo, 

OOBBIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 721/1964, dé 12 de marzo, por el que se fa

culta al Instituto de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles para comercialización del algodón réa- 
cional.

Por Decreto doscientos ochenta y nueve/mü novecientos sesen^ 
ta y tres, de catorce de febrero, se amplió lá facultad que al Insti
tuto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles se le concedió 
por Decreto dos mil cuatrocientos uno/mil novecientos sesenta y 
dos, de veintidós de septiembre, para la enajenación de algodón 
nacional con fines de exportación, estableciendo que la comercia
lización de esta fibra, cuando fuese destinada a exportación, 
sería realizada por concurso o por contratación directa, al 
própio tiempo que se le autorizaba para realizar, también por 
concurso, las ventas con destino al consumo hacional del algodón 
procedente de la campaña mil novecientos sesenta y uno/sesenta 
y dos. " .

Posteriormente, por Decreto quinientos/mil novecientos sesen
ta y tres, de catorce de marzo, se autorizó al Instituto para que 
pudiese verificar por concurso o contratación directa las ope
raciones de exportación o reposición dél algodón procedente 
del cupo que a este fin se establecía en el mencionado Decreto.

A pesar de la amplitud de las anteriores disposiciones, no 
quedan comprendidas dentro de las mismas todas las existeñ- 
cias que el Instituto dispone de algodón nacional, ya que entre 
las mismas figuran las que, sin pertenecer al cupo de exporta
ción y siendo su destino el consumo interior, procede de las en
tidades que aún continúan en régimen de concesión, y cuyo 
algodón, obligatoriamente, ha de ser adquirido y comércializado • 
pór el mencionado Organismo. ' '

A fin de unificar el sistema de comercialización de todo el 
algodón que al Instituto corresponda, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—La autorización que en el artículo tercero 

del Decreto quinientos/mil novecientos sesenta y tres. de< ca
torce de marzo, se concede al Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles para realizar por contratación, o adju
dicación directa o por concurso la venta del algodón dé su 
propiedad con destino a exportación o repokclón, se hace exten
siva para la totalidad de dicha fibra propiedad de igual Organis
mo cuyo destino haya de ser el consumo interior, y referido al 
algodón procedente de las campañas mil novecientos sesenta y 
uno/sesenta y dos y siguientes.

Artículo. segundo .--Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cúatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ministerio DE COMERCIO
DECRETO 722/1964, de 12 de marzo, por el que se pro- 

. rroga hasta el 11 de junio próximo la suspensión parcial 
de la aplicación de los derechos establecidos en el 
Arancel de Aduanas a la importación de la semilla de 
tino.

El Decreto número mil trescientos dieciocho, de veintidós 
de mayo último, dispuso la suspensión parcial por tres meses 
de la aplicación de los derechos establecidos a la Importaclóñ 
de la semilla de lino, en la partida doce punto cero uno B siete 
del Arancel de Aduanas. Esta suspensión fué prorrogada por 
Decrétos dos mil ciento dieciocho, de diez de agosto, y tres mil 
doscientos setenta y uno, dé cinco de diciembre del pasado año.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha süs^ 
pensión parcial de derechos, es aconsejable prorrogarla por dn 
nuevo plazo de tres meses, haciendo uso a tal efecto de lá fa
cultad concedida al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, 
de la vigente Ley arancelaria.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del día 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO.
Artículo único.—Se prorroga hasta el día once de junio pró

ximo la suspensión parcial en la aplicación de los derechos esta
blecidos en la partida doce punto cero uno B siete del Arancel 
de Aduanas a la importación de semilla de lino, que fué dis
puesta por Decreto mil trescientos dieciocho del pasado, año, (' -

Así lo dispongo por el presente Decreto. - dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatrd.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Comercio, 

ALBTOTO ULLASTRÉS CALVO

DECRETO 723/1964, de 12 dé marzo, por el que se pro
rroga hasta el 10 de junio próximo la suspensión de la 
aplicación de los derechos establecidos en la parti
da 22M A' del Arancel de Aduanas a la importación de 
alcohol etílico. ,

Éa Decreto número mil trescientos catorce, de cinco de junio 
último, dispuso la suspensión, por tres meses, de la aplicación 
de los derechos establecidos a la importación de alhocol etílico 
^n la partida veintidós pimto cero ocho A del Arancel de Adua
nas. Esta suspensión fué prorrogada por Decretos dos mil cien
to diecisiete, de diez de agosto, y tres mil doscientos setenta 
y dos, de cinco de diciembre del pasado año.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha suspen
sión es aconsejable prorrogarla por tres meses más, haciendo 
uso a tal efecto, de la facultad concedida al Gobierno en el 
artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
déliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

^tículo único.-—Se prorroga hasta el día diez de junio próxi
mo la suspensión de la aplicación de los derechos establecidos 
a la importación de alcohol etílico c.i la partida veintidós punto 
c^o ocho A del Arancel de Aduanas, que fué dispuesta por De
creto mil trescientos catorce, de cinco de junio de mil novecien
tos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en^ Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Comerélo, 

ALBERTO XTLLASTRSS CALVO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 724/1904, de 12 de marzo, en el que se es- 
tablecen las fórmulas polinómicas de revisión de precios 
de las obras de urbanización que contrate el Ministerio 
de la Vivienda y los Organismos autónomos dependien
tes del mismo.

|Bn virtud de lo dispuesto en el articulo tercero del Decretó
la^ dos/mil novecientos sesenta y cuatro, de cuatro de febrero, 
sobre inclusión de cláusulas de revisión de precios en los con
tratos del Estado han sido ya aprobadas por el Gobierno las 
fórmulas de revisión tipo aplicables a las diferentes clases de 
obras de edificación que contrate el Ministerio de la Vivienda 
y los Organismos autónomos dependientes del mismo. ^

El presente Decreto se refiere a las fórmulas de revisión 
típo aplicables a las diferentes clases de obras de urbanización 
que contraten aquel Departamento ministerial y sus Organis
mos autónomos.

Para la determinación de las fórmulas se han aplicado los 
erfterios aprobados, limitando eV término fijo a quince centé- 
Mmas, por lo que dichas fórmuías solamente serán aplicables 
e& los casos en que reglamentariamente se dé este supuesto.

La semejanza de las fórmulas obtenidas en algunos casos 
ha permitido reducir el número de las fórmulas tipo, agrupando 
en algunas de ellas diversas clases de obras

Las fórmulas de revisión del presente Decreto han sido 
elaboradas sobre el material estadístico disponible, que aunque 
abundante, no puede calificarse de exhaustivo, por lo que pa
rece conveniente limitai su vigencia a los contratos que se 
formalicen dentro del presente año, durante el cual se reali
zará el estudio de los resultados de su aplicación, del que se 
desprenderá la conveniencia de prorrogar su vigencia o intro
ducir modificaciones en ellas. ,

Se han sometido precentiyamente estas fórmulas de revi
sión a informe y aprobación de la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa. ' -

En su virtud, a propuesta del Ministro, de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.^—Se aprueban las siguientes fórmulas tipo 

que han de servir para calcular los coeficientes de revisión de 
precios de los contratos de las obras de urbanización del Mi
nisterio de la^ Vivienda y de Organismos autónomos depen
dientes del mismo. i

La numeración de estas fórmulas es consecutiva a la esta
blecida pafa las nueve fórmulas tipo aplicables a los contratos 
de obras de edificación dependientes del citado Departamento 
y de sus Organismos autónomos. #

Fórmula tipo X: Obras de fábrica en general.—Obras de 
hormigón armado.—Firmes con pavimento de hormigón hidráu
lico.—Obras accesorias.—Infraestructuras con obras de fábricas 
normales. ^

Ht Et C?t St
Kt=0,36 —^ + 0,19------f 0,18 + 0,12----- -f 0,16

Ho" Eo Co >So
Pórmtila^ipo XI: Obras con gran volumen de hormigón.

Ht Et Ct St
Kt=0.30-----+0,10-------+0,32------ +0,13------

Ho Eo Co So
+ 0,16

Fórmula tipo XII: Explanación en general.—Explanación y 
pavimentación.—^Firmes en general con tratamientos superfi
ciales—Obra completa de hueva carretera con pavimento bitu
minoso.—Obra completa de pavimentación con pavimento bi
tuminoso.—Obra completa de nueva carretera con pavimento 
de hormigón hidráulico.—Obra completa de pavimentación Con 
pavimento de hormigón hidráulico.—Obras de encauzamiento 
y defensa de márgenes y otras de carácter hidráulico.—Túneles 
de gran sección.—Apartaderos ferroviarios.

Ht Et Ot U St
Kt«0^6------+0,25-^ +.0,66— +0,02-------+0,17-------+0,16

Ho Eo Ck) V Lo- So
Fórmula tipo XIII: Firme con pavimento bituminoso.

Ht Et Lt ét
Kt=0,32----- +0,25-------+0,16------- +0,12<------ +0,16

Ho Eo Lo So

Fórmula tipo XIV: A^)astecimientós de agua con tubería 
predcxninantemente de fundición, de palastro o de hormigón 
su'mado.

Kt=0.35

Fórmula tipo XV: Redes de saneamiento.—^Estaciones depu
radoras.—Estaciones elevadoras.—^Abastecimiento de agua con 
tubería predominantemente de fibrocemento.—Obras de des
agües.—Drenajes.

Ht Et Ct St
—— +0,15----- +0,17----- + 0.18-----+0,16
Ho Eo Co So

Ht Et Ct
Kt=0,35----- +0,16----- + 0,22----- + 0,13----

Ho Eo "Co So
Fórmula tipo XVI: jardinería y plantackmes.

Ht Et Crt , Mt
Kt=0.50------ +0jtó----- + 0,05----- + 0,05----

Ho Eo Cro Mo

+ 0,^

+0^»

Los símbolos empleados en las fórmulas tienen los sigüiBI- 
cados siguientes:


